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ADVKRTKNC1A OFIClAf. I 
Las leyes,' órdi'nrs y anuncios que hayan a> infriarse en 

lo* BoLiTisr.* o n c U L u s e han ile man.ter wJm Político rvs-
.pecUvo, {K>r cuy» coitfuctá ?>e pasarán á los Kditores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Cric piibllea to t lo» loa din* excepto loa doiulQgoM. 

- > p n u c t o s de s u á o a i o i ó i r . 

Kn esta capital, llevado a domicilio. 2'5D pttitil mmismlei anticipad u: fue
ra do ella S'SO al mes; £ al trimestre; 18 al »c n»->tre, y a t 'eo por un año. 

Se a Imiten suscriciones en Ma Iri i, eit 11 Administración del BOLCTI'X, plaza 
de S.tnlUgo, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ,4 la 
Adintnistríoióii, con inclusión del imparte del tlmnpo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Aut>r¡U |?*, excepto las «JIH sean 
á iusUncia de parte no pobre, se' insertaran oficial méate: asi
mismo cualquier anuncio concomiente al servicio nacional 

i que dimano de-las mismas; pero los de luleros particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xúi iero auclto so eéatlnaoa rito pcaeía. 

Parle 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

£S. MM. y Augusta Real Familia 
-continúan en esta Corte sin novedad en 
•su importante salud. 

Iíi|ni¡aci ii provincial. 

Sesión de 25 de Abril de Í885. 

rnF.sroF.NCiA D E L E X C M O . sn. G O B P . U N A O O R . 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Brioucs.—Calvo.— 

Cemboraín.—Ch á var ri .— Escobar,—Es -
cribano.—Fernández Gómez.—Fernán
dez Pérez do Soto.—García Lomas .— 
Gómez Herrero.—Gómez Pombo.—Gon
zález Fernández —Hernández Prieta.— 
Lengo. — Massa.—Negro. — Pcláez. — 
Peña Villarejo. — Presilla. —Rancé3.— 
Revuelta.—Romera (Conde de la).—Ro
mero Gilsanz.--Sánchez Blanco.—Seijo.— 
Sevillano.—Guillan (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, fué leída y aprobada sin discusión y 
en votación ordiuaria el acta de la ante
rior. 

Acto continuo el Sr. Pcláez mani
festó que según el art. 21 de la ley Elec
toral, los Ayuntamientos tienen el deber 
de remitir el libro del censo á la Dipu
tación provincial quince dias antes de la 
elección; y que habiendo pedido en esta 
Secretaría el libro del censo electoral de 
Madrid, se le había contestado que el 
Ayuntamiento no lo había remitido; por 
lo cual pedía se advirtiera á dicha Cor
poración que ha faltado á la ley y se le 
apercibiera en forma. 

E l Sr. Gobernador dijo que se entera
ría de los antecedentes a que se había re
ferido el Sr. ¡'fláez y le contestaría opor
tunamente. 

El Sr. García lernas rogó á la Comi
sión de Reglameuio presente el dictamen 
acerca de los artículos retirados para 
nuevo estudio. 

El Sr. Gilsanz contestó que la Comi
l ó n se reuniría y daría dictamen muy eu 
breve. 

El Sr. Peláez preguntó á la Presiden
t a con qué objeto había pedido á Secre
taria diez listas de los empleados de la 

Diputación y señas de sus domicilios, y 
dijo que creía uecesaria la explicación pe
dida para tranquilizar á los empleados y 
á sus familias, los cuales se creían ame
nazados de algún arreglo de personal. 

* El Sr. Presideute dijo que á la Comi
sión de Personal y no á la Presidencia co
rrespondía contestar á la pregunta del se
ñor Peláez; pero que de todos modos en
tendía que no se trataba por ahora de ha
cer ningún arreglo de personal. 

El Sr. Guillen manifiesta que esas 
notas las había pedido él para facilitar la 
inspección que ejerce sobre el personal, 
como Diputado Secretario. 

El Sr. Fernández Gómez, Presidente 
de la Comisión de Personal, declaró que 
ésta no había pensado en arreglo alguno. 

El Sr. García Lomas, Vocal de la 
misma Comisión, hizo igual declaración 
que el Sr. Fernández Gómez, y manifes
tó que la pregunta del Sr. Peláez no se 
había referido á la Comisión de Personal 
sino á la Presidencia. 

El Sr. Gómez Pombo preguntó á la 
Comifióu de Fomento se sirviera mani
festar en qué estado se encuentran los 
estudios de las ocho primeras carreteras 
del Plan, y si se ha ocupado de la propo
sición pidiendo se subvencione el servicio 
telegráfico á Colmenar Viejo. 

El Sr. Arce coutoátó que se enteraría 
del primer punto, y que acerca del segun
do la Comisión acordaría á la mayor bre-

1 vedad. 
El Sr. Aguado preguntó á la Comi

sión de Fomento eu qué estado se encon
traba el expediente de construcción de 
uu puente sobre el Henares en el camino 
de Los Santos de la Humosa. 

El Sr. Arce contestó que la Comisión 
de Fomento procuraría activar en lo po
sible el despacho de ese expediente. 

Entrando eu la orden d-l día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar at Director dei Hospital Pro
vincial para que, de acuerdo con los se
ñores Diputados Visitadores, adquiera 
por administración los hules necesarios 
con destino á las camas de las enferme
rías del Establecimiento, invirtiendo para 
ello la suma de 800 pesetas, que se abo
nará con cargo á su resptetiva partida 
en la relación 3.* del presupuesto de 
aquel Asilo. 

Disponer, de conformidad con lo pro
puesto por la Excma. Junta de Damas 
do Honor y Mérito, que en lo sucesivo se 
rebaje un ano de paga á los expósitos 
que se crían en los pueblos, y se les dé 
ingreso en el Colegio de los Desampara
dos, en la seccióu de párvulos, cuando 
tengan la edad de seis años, en vez de la 
de siete mandada por el Reglamento. 

Comisión de Gobernación. 

Dejar sobre la mesa por dos sesiones 
el recurso de agravio de D. José Alacia 
Martínez y Rodríguez contra el Ayunta
miento de Madrid, sobre pago de veinte 
obligaciones del empréstito municipal. 

Reclamar del Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
con objeto de resolver lo que correspon
da, el recurso de alzada interpuesto por 
la señora viuda de Jáuregui , dueña de 
una fábrica de cerillas establecida eu la 
calle del Sur, núm. 73, contra una provi
dencia de dicha Autoridad; copia certifi
cada del acuerdo de la Junta municipal 
disponiendo la adición de las cerillas á la 
tarifa general, y otra de la superior auto
rización concedida al efecto. 

Y no habiendo más asuntos de qné 
tratar se levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día para 
la del martes próximo los dictámenes 
que emitan las respectivas Comisiones.= 
El Gobernador, R. Vil laverde.=El Di
putado Secretario, Mariauo Guillen. 

ílouiisióii provincia!, 

Sesión del 11 jh Abril de 1885. 

PRESIDENCIA D E L S R . R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Maesa.—Escribano.—Gómez Pom
bo.—Feruaudez Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de Í885. 

T o r r e l a g u n a . 

18 Mamerto Ruano Ruano.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta para caso 
de guerra . 

23 Beuiguo Herraoz Fariñas.—Pasa 
de recluta excedente de cupo, á activo por 
bajo del núm. 18. 

L e g a n é s . 

14 Juan José Maroto Martin.—Redi
me: pasa de activo á recluta dispouible 
para caso de guerra. 

Belmonte de T a j o . 

6 J uau Victoriano Pérez Rodríguez.— 
Exceptuado: pasa do activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

13 Ruperto Ramón Avila Escamilla.— 
Pasa de recluta excedente de cupo á acti
vo por baja del núm. 6. 

Chinchón. 

36- Jesús Aguado Barroso.—Redime: 
pasa de recluta excedente de cupo á re
cluta disponible para caso de guerrra . 

A r a n j u e z . 

3 Anastasio Alvarez Cezón.—Soldado 
definitivo. 

9 Ramón García Forero.—Soldado de-
ünitivo. 

10 Enrique RocamoraMoutalvo.—In
gresa para aetivo. 

23 Vicente Martínez Maldonado. — 
Exceptuado: pasa de activo á recluta dis
pouible para caso de guerra. 

34 Valentín Jiménez López.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra . 

39 José Melauizo Horcajada. — E x 
ceptuado: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

41 Manuel Martínez Espada García.— 
Soldado definitivo. 

43 Remigio Parra Villaseca.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra . 

49 Pedro López Covarrubias Alva
rez.—Exceptuado: pasa de activo á reclu
ta disponible para caso do guerra . 

61 Luis Cominero Mejías.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 91. 

62 Esteban Vega Calle.—Pasa de re
cluta excedente decupo, á activo por baja 
del núm. 39. 

63 Abdóu López Pinto.—Pasa de re
cluta excedente de cupo, á activo por 
baja del núm. 43. 

64 Juan Aparicio Pérez. — Pasa de 
recluta excédeme de cupo, a activo por 
baja del núm. 49. 

A l c a l á do H e n a r e s . 

12 Gabino Meco Román. — Inútil : 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

46 Juan Mariauo Domeuct Junque
ra.—Pasa de recluta excedente, á activo 
por baja del núm. 12. 
I 

E s t r e m e r a . 
6 Cecilio Moral 

deünitivo. 
Castillo. — Soldado 

Colmenar de Oreja. 

10 Martin Gil Fernández. — Excep
tuado: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

http://rnF.sroF.NCiA


2 Jueves 7 de Mayo f ^ | 8 8 5 ; 

18 Saturnino Moreno Sáiz.—Soldado 
definitivo. 

25 Anastasio Carrero Martínez.—Sol
dado definitivo. 

31 Benito Rivera Pablos.—Exceptua
do: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

35 Enrique Camilo Figueroa Ba
rrios.—Soldado definitivo, y pasa de re
cluta excedente á activo por baja del 
número 10. 

37 Magdaleno García Aguilera.— 
Pasa de recluta excedente do cupo, á 
activo por baja del núm. 31 . 

» Inc lusa . 

3 Miguel Martín Gómez.—Ingresa 
j a r a activo. 

281 Félix Cañamares Sau J u a n . — 
Pasa de activo á recluta excedente de 
cupo por ingreso del núm. 3 . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 
A r g a n d a . 

2 Francisco Sauz García. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

3 Miguel Huete Huerta Sepúlveda.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

9 José Guillen del Toro. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

12 Pedro García Orejón.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

13 Hilario Sánchez Hernández,—Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

15 Joaquín San/. Sauz.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, á activo. 

16 Felipe Rinconada Orejón.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
j juer ra . 

18 Antonio Plaza Torralva.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 

gue r r a . 
19 Telesforo Martín García.—Pasa de 

activo a recluta disponible excedente de 
cupo por ingreso del núm. 15, 

21 Ricardo Majolero Moreno.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

28 Dionisio Rodríguez Mateo.—Ex
ceptuado: contiuúa*de recluta para caso 
de guerra . 

33 Dámaso Alcaraz Chacón.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guer ra . 

Aranjuez . 

8 Dionisio Chaves Bravo. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

9 Ciríaco López Vaquero. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guer ra . 

10 Francisco Martíu López.—Excep
tuado: continúa de rec:uta para caso de 
guerra . 

12 Felipe Sánchez Alonso.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
paTa caso de guerra . 

17 Valentín Cursta Rui/..—Exceptua
d o : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

19 Jul ián Carrero Vaquero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guer ra . 

22 Joaquín Zarza Ortega.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

. 25 Bernardo Martínez Escantilla.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

26 Aureliauo Moreno Martín.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

27 Miguel García Font de la Peña.— 
Exceptuado:, continúa de recluta para 
caso de guerra . 

29 Manuel Montenegro Lázaro. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

30 Eladio Portillo Martínez.—Excep
tuado : continúa de recluta para caso de 
guerra . 

32 Eduardo Fernández Valverde.— 
Exceptúa lo: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

33 Miguel Mavol García. — Inútil: 
.continúa de recluta para caso de guerra . 

38 Félix Ángel López Marcol.—Pasa 

de recluta para caso de guerra, á recluta 
excedente de cupo. I 

42 Jui ián Mejías Díaz.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

44 Juan Hernández Diaz. — Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 
• !."> Carlos José Díaz Recio.—Excep

tuado: continúa de recluta para ca to de 
guerra . 

46 Juan Lara Moreno.—Exceptuado: 
continúa de recluta paTa caso de guerra. 

. 48 Anselmo Martín Aparicio.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para- caso, 
de guerra . 

54 Eusebio Huerta Vega .—Tal l a , 
1*540 milímetros: coutiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

56 Julián Parra Villaseca.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

58 Felipe Otero Poteuciauo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

62 Tomás Cazorla Roldan. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

69 Víctor Escobar Pascual.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

E s t r e m e r a . 
. . . . J , . li iül '. 
2 Ignacio Martínez Gallego Arcos.— 

Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

3 Simón Osea Ancos.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

5 Esteban Chacón Cordón.— Talla, 
1*540 milímetros: contiLÚa de recluta 
para caso do guerra. 

7 Julián Arcos Moreno.—Talla, 1*530 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

8 Hipólito Sánchez Castillo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Laureano Belinchón Arroyo.—In
úti l : continúa de recluta para caso de 
guerra . 

10 Toribio Gómez García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

11 Pedro Moreno Moreno.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

12 Valentín Pérez Rojo.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

13 Juan Maroto Sánchez Eusebio.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

14 Epifanio Roldan Morillas.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á activo: 
útil condicionalmeute. 

16 Hipólito Fernandez Sacedo.—In
útil : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Colmenar de Oreja. 

5 Cándelos Basilio Díaz Arredoudo.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 

caso de guerra. 
9 2sTicomedes Rubio García.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

11 Santiago Rito Ruiz Encinas,—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

16 Eusebio Pablo Gómez Rubio.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

19 Deogracias García García.—ExS 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

20 Gumersindo Játiva García.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para coso 
de guerra . 

22 Eduardo Gostanza Hernández.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, á 
activo. 

23 Emilio Rubia Castellanos.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
¡ugrrso del núm. 22. 

24 Rufino Mingo Morales. — Excep
tuado: coutiuúa de recluta pura caso de 
guerra . 

26 . Santiago Casero Giuesta.—Excer> 
jtuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

27 Ruperto Figueroa Cantuel.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

29 Isidoro Sánchez García Benaven-

te. — Exceptuado: continúa de recluta 
.para caso de guerra. 

31 Miguel Blanco Orea.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

33 Sandalio Benito Cuesta.—Pasa de 
recluta para caso degnerr*» á recluta dis
ponible excedente de cupo. 

,40 Julián Guijarro Minga—Excep-
•Linado: continúa de recluta para caso de 

guerra. 
41 Cándido Rodríguez Casero - T a l l a , 

1*530 milímetros: continúa de vchita 
para caso de guerra. 

42 Estanislao Gómez Galán.—Ex
ceptuado: continúa de reciuta disponible 
para caso de guerra . 

45 Fernando Deuche Hurtado.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á recluta 
excedente de cupo. 

47 Pedro Fernández Chacón.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

49 Eusebio Ruiz de Castañeda Mon-
talvo.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

C a r a b a ñ a . 

I Benito Briceño Briceño.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

'¿ Mariano Arrióla Briceño.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

5 Julián Sánchez Cuadra.—Oficíese 
al Sr. Alcalde de Alcalá de Henares á fin 
de.que por dos Médicos de la localidad 
sea reconocido, y expidan certificación, 
que será remitida á esta Comisión pro
vincial. 

7 Ángel del Amo Gil.—Pasa do re
cluta para caso de guerra, á activo. 

9 Antonio del AmC Jiménez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

I I Jesús Gutiérrez Luque.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

12 Pedro Morata Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

15 Eusebio Castillo Heras.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

17 Felipe González Garrido.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

18 Anastasio Briceño Cuéllar.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

19 Eleuterio Briceño Quejigo.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
guerra. 

20 Bartolomé Morata Garrido.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

21 Carlos del Pozo Griceño.—Pasa do 
activo á n cluta excedeute do cupo por 
ingreso del núm. 7. 

Belmonte de Tajo . 
•2 Felipe Eleuterio Rojas Belinchón. — 

Exceptuado : continúa de recluta para 
•t caso de guerra. 

6 Leandro Sánchez Torres.—Inútil: 
coutiuúa de recluta para caso de guerra. 

8 Pablo Policarpo Duran Torresauo.— 
Exceptuado : continúa de recluta para 
caso de guerra. 

11 Victoriano Nicasio Saz.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

12 Eulogio Guerrero Sánchez.— Iu-
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

14 Felipe Muñoz Díaz.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

Brea. 
1 Casimiro Ballesteros González.— 

Exceptuado : continúa do' recluta para 
caso de guerra. 

ü Benito Hontoba Olalla.—Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

REVISIÓN .—Reemplazo do 1883. 
A r g a n d a . 

3 Elias Martin Pavía.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, á activo. 

6 Hermógenes Escalona García.—Ex
ceptuado: coutiuúa de reciuta para caso 
de guerra. 

7 Joaquín Vega Escolar. Talls 

re 

1*520 milímetros: continúa de rebufe 
para caso de guerra. 

9 José Pérez Rebollo.—Pa 8a de re
cluta para caso de guerra, á activo. 

15 Antonio González Herranz.—R x_ 
ceptuado: continúa de recluta para casó 
de guerra. 

19 Mariano Sardinero Jiraeno.—$; x . 
ceptuado: contiuúa de recluta para casó 
de guerra . 

21 Rafael Benito López—Pasa de re
cluta pa ra caso de guerra como redimido 
á recluta excedente de cupo por ingreso 
del n ú m . 9. 

23 Victorio Sardinero Díaz.—Pasa de 
cluta para caso de guerra como redi-

mido, á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 3. 

Colmenar de Oreja . 

1 Rufino . Palacios Hernández. 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra . 

3 Francisco Gostanza García.—Ex* 
ceptuado: continuado recluta para caso 
de guerra. 

8 Mamerto de las Mozas Fernán
dez.—Exceptuado: continúa dé recluta 
para caso de guerra. 

16 Pedro Roldan Herrero.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

19 Magdaleno Lucio Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caeo 
de guerra . 

21 Manuel Denche Díaz. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

22 Domingo García Ruiz.— Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso ue 
guerra. 

23 Celedonio Rivera Serra.—Excep
tuado : contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

24 Rafael Freiré Lójez.—Talla, 1*530 
milímetros : continúa de recluta para 
caso de guerra. 

29 Faustino Afuera Rodríguez.— Iu-
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

32 Gregorio López Pastrana. — In
útil: continúa do r teluta para caso de 
guerra. 

35 Bernardo Hita Afuera. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

36 Sotero Benito Lillo.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

39 Antonio Jiménez Higueras.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

42 Clemente Arredondo Martínez.— 
Inútil: continúa dé recluta para caso de 
guerra. 

44 Felipe Crespo Pérez.—Pasa de ac
tivo á recluta excedente de cupo por in
greso del núm. 16. 

45 Pablo Redríguez Figueroa.—P&Sl 
de recluta para caso de guerra, á recluta 
excedente de cupo. 

46 Miguel* González Mingo. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

53 Manuel Zarca Mayordomo.—I**", 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Aranjuez. 

1 Manuel López Yepes.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, á activo. 

3 Rainóu Gallego Ruiz—Pasa de re
cluta para caso de guerra, á útil condi
cionalmeute. , 

8 Juan Pacheco Ottiz.—Exceptuado. 
continúa de recluta para caso de g u ° ¿ r

c

a ' 
lu Donato Alnionacid O r t e g a . — J 

de recluta ja ra caso de guerra, á activo, 
útil condicionalmeute. 

13 Cándido P i q u e a s Arasil.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
o-uerra. »A, 
° 14 Pío Vergara Prado.—Exceptuado, 
continúa do recluta para caso de guerr.i« 

15 Catalina Cominero García.— 1* 
ceptuado: contiuúa de recluta para ca 
de guerra. 

19 F e l i r . 
recluta para caso do guerra , á acm 

19 Felipe Martínez Espada.—Pa*a de 
cluta para caso do guerra, á activo. 
20 Pedro Camuñas López.— Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

23 Romualdo Felipe Fernández Go*> 
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rrcro Pasa de recluta para caso de 
srra» a activo. 

Narciso Rodríguez Escamilla. — 
Talla i ' 5 2 0 milímetros: continúa de re
buta V^a caso de guerra. 

27 Alejandro Arenas I orres.—Excep
t a d o : continúa do recluta para caso de 

^ S ^ a n l i l o ' C e l e í t i n o García Podra-
^ — Exceptuado: continúa de recluta 
nara caso do guerra . 
v 31 NICHSÍO González Sicilia.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

3 ) Tomás Carrero Vaquero.—Excep
tuado: coRupúa do recluta para caso de 
croerra. 

37 José Martínez Marco.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

40 Tomás Fcrror Chacón.— Excep
tuado: continua de recluta para caso de 
guerra. 

41 Timoteo Moreno Vélez.—•Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
cuor;;i. 

ÓU flanee] liurcia Bóo.—Talla, 1-5-20 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

57 José" Hernández Díaz. — excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

58 Manuel Muñoz Rubiol.— Excep
tuado: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

59 iíduardo Ruiz Montero —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

62 Francisco Vidal Estévez.— Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 23. 

63 Vicente Gástelo Rico.— Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 19. 

64 Manuel Reino Rincón.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 10. 

65 Sai. tes Hurtado González.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 3. 

66 Gumersindo Pedraza Suárez. — 
Pasa de activo á recluta excedente de 
cupo por ingreso del núm. 1. 

67 Pedro Alcázar Lucas.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

69 Valentín Saldaña García. — E x 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

74 Mariano Magano Chinchen.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

75 Faustino Tomás López Marín.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, á re
cluta excedente de cupo. 

79 Manuel Novillo Núñez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 
. 81 Rogelio Calvo Ortizc—Inútil: con

tinúa de recluta ;>ara caso de guerra. 
86 Serafín Palomar Salguero.— Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Belmonte de Tajo . 
I Gabriel Román Avila San Loren

zo.—Inútil: cout iuúade recluta para caso 
de guerra. 

4 José" Mena Carvajal.— ExceptuaJo: 
Contiuúa do recluta para caso de guerra . 

5 Pedro Dajjui&iL. Muíate. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

7 Gregorio Roldan Belinchón.—ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
da guerra. 

ti Pedro Avila Roldáu.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

10 Tomas León Gómez.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

I I Ramón García Ramos.— Excep
ta . lo : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

E s t r e m e r a . 

5 Lino Moreno Camacho.— Inúti l : 
Coutinúa de recluta para caso de guerra. 

9 Mateo García Arco.—Exceptuado: 
^ut iaúa du recluta para caso de guerra . 

C a r a b a n a . 

1 Toribio Gil Madrid.—Exceptuado: 
^üt iuúa de recluta para caao de guerra . 

2 Dionisio Gómez Algara.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso ae 
guerra. 

4 Julián Plana García.—Talla, 1*530 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

7 León Bonilla Sáuchez.—exceptua
do: continúa de recluta para cas> de 
guerra. 

8 Juan Zarzalejos del Amo.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

11 Miguel Tenajas del Amo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

12 Aniceto Madrid Corregidor.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

14 Felipe García González.—Excep
tuado: continúa de recluía para caso de 
guerra . 

Brea . 
4 Martin Velasco Martínez.—excep

tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

RE VISIÓN.—Remplazo <k 1S82. 
A r g a n d a . 

6 Pablo Loreto Oro Romero.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de \i ley. 

7 Mariano Donato Fuentes de las He-
ras.—Inútil : exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

8 Gumersindo Orejón Pérez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

12 Enrique Timoteo Valles de la To
rre.—Exceptuado: exento de responsabi
lidad con arreglo al art . 92 de la ley. 

13 Antonio Espliguero Sálvanos. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

15 Juan Morago Santero.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

17 Juliftn Morago Fresneda.— Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 15. 

22 Enrique de la Torre Rebollo.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

A r a n j u e z . 

2 Miguel Romero Ortega.—Exceptúa ' 
do: exento de responsabilidad con arre" 
glo al art. 92 de la ley. 

3 Jerónimo Burgos González.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

5 Miguel Pedraza Campos.— Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

10 Joaquín Rivera Rojas.—Exceptua-
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art . 92 de la ley. 

11 Emilio Ruiz Villafuertes.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

13 Benito Ballesteros Luengo.—Ofi
cíese al Sr. Gobernador para su presen
tación. 

14 José" Majauo Chinchón.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

16 Calixto Bernardo Alvarez Gar
cía.—Talla, 1*535 milímetros: exento de 
responsabilidad con arreglo al art . 88 de 
la ley. 

18 Faustino Gonzalo Horcajo.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

2V Saturnino Luis Moreno Martin.— 
Exceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art . 9¿ de la ley. 

24 Pedro Serrano Díaz.—Talla, 1*530 
milímetros: exeuto de reponsabitidad con 
arreglo al art. 88 de la ley. 

30 Melitón Gómez Saez.—Exceptua
do: exeuto do responsabilidad con arreglo 
al art . 92 de la ley. 

31 Vicente Marín Águila. — Excep
tuado: exento de res|iousabilidad con 
arreglo al ar t . 92 de la ley. 

34 Manuel Juau Murías Fernández.— 
Exceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

35 Luciano Bermúdez Amacio.—Ex
ceptuado: exento de responsaoilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

38 Victoriano del Saz Loeches.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al urt. 92 de la ley. , 

44 Domingo Espina Santos.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

47 Domiugo Cuesta Ruiz. — Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

4$ José María Sánchez Redondo.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

50 Agustín Ulpiauo Martínez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

52 Antonio Fernández Rodríguez.— 
Inútil: exento do responsabilidad con 
arreglo al art 87 de la ley. 

53 Mariano García Román.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 do la ley. 

54 Alejandro Lope/. Tejero.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

55 Tom:is Díaz Ramírez.—Exceptua
do: exento de responsabilidad cotí arreglo 
al ar t . 92 de la ley. 

59 Arturo Campos Llórente.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

61 Pedro López Colmenar.— Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87'de la ley. 

64 Pedro Narciso Ruiz Navarro.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

65 Antonio Vega Chacón.—Pnsa do 
recluta para caso de guerra, como redi
mido, á recluta excedente de cupo por in
greso del húm. 6. 

66 Gregorio Maroto Muñoz.—Excep
tuado : exeuto de* responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la* ley. 

68 Anastasio Sebastián Ruiz. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

76 Vicente Ángel Arguero.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley, 

84 Martín Domingo AguilarMartín.— 
Inúti l : exento de responsabilidad con 
arreglo ai art . 87 de la ley. 

¡35 Gregorio Díaz Segovia.—Kxcep-
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Colmenar de Oreja. 

3 Niceto Vega Blaua.—Talla, 1*530 
milímetros: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

7 Tomás Torres Rodrigo.-Exceptua-
do: exento do responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

9 Esteban Roldan Díaz.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 do la ley. 

13 Anastasio Lasarena Rubia.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

27 Ángel Afuera Ayuso.— Excep
tuado: exeuto de responsabilidad cou 
arreglo al art . 92 de la lev. 

29 Ángel Martínez 1< reiré.—Excep
tuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. . 

36 Leandro Tornero Hita.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

38 Higinio Crespo Maroto.—Excep
tuado : exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

41 Victoriano Clcto Martínez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

44 Venaucio Francisco Haro More
no.—Exceptuado: excuto de responsabi
lidad con arreglo al art. 9¿ de la ley. 

51 Juau Pablo Nuevo Calvo.—excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

56 Felipe Martínez Higueras.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

Carabaf la . 

1 Eusebio Cuevas Griceño.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Crisanto Cuéllar Garrido.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

4 Nemesio Gil Gómez.—Exceptuado: 
exeuto de responsabilidad cou arreglo 
al a n . 92 d é l a ley. 

5 Vicentu Tapia Escudero.—Excep

tuado: exento de responsabilidad cou 
¡ arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Luis Gómez Fuentes.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

9 Braulio Díaz Tenajas. — Inút i l : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

10 Juan Alvarez Algara. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art . 87 de la ley. 

11 Sebastián Gil Gil.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art . 92 de la ley. 

13 Modesto Machón CuélJar.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

14 Eleuterio Zirzalejo Sánchez. — 
Exceptuado: exento de respousabiü la l 
con arreglo al ar t . 92 de la ley. 

15 Felipe Arrióla Fernáudez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de-la ley. 

B r e a . 

1 Pedro Barbero Postigo. — Inútil: 
exeuto ile responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

3 Saturio Nieto Garc í a .—Excp 'oa -
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

7 Jenaro Sánchez González. — 
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

9 Federico del Pozo Torres.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

10 Ciríaco Arouas R u i z . — I n ú t i l : 
exeuto dé responsabilidad con arregio al 
artículo 87 du la ley. 

B e l m o n t e de Tajo . 

4 Raimundo Torres Sánchez.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

7 Francisco Sánchez Núüez.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Dionisio t Vázquez Pérez.—Excep
tuado: excuto de responsabilidad cou arre
glo al art . 92 de la ley. 

E s t r e m e r a . 

7 Julián Villaverde De lgado .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Cirilo Fernández Olalla.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

18 Pedro Sánchez Fernández.—Pen
diente como procesado. Reclámese certi
ficación del estado de la causa. 

Acto seguido, la Comisión acuerda 
rectilicar el error padecido en el acta de 
la sesión del día 11 del corriente, en la 
cual se consignó que por haber sido ex
ceptuado el mozo Ángel Muñoz Alfonsel, 
número 18del cupo de Getafe en«el reem
plazo do este año, pasaba á cubrir sn ba
ja el núm. 20, Benito Cervera Pérez, 
siendo así que con fecha 21 de Marzo an
terior se declaró al citado núm. 18, Án
gel Muñoz Alfonsel, recluta excedente de 
cupo por haber cubierto plaza, según j a 
regla 1. a del art . 90, el novicio de las lis-
cuelas Pías, Benito García Notario, nú
mero 13 del mismo cupo y reemplazo; y 
on su consecuencia la excepción del nú
mero 18 no podía producir el pase á acti
vo del núm. 20; y declarar por lo tanto 
anulado dicho acuerdo, disponiendo que 
el citado mozo núm. 20, Benito Cervera 
Pérez, quede en la situación que tenía 
en 21 de Marzo último, ó sea la de reclu
ta disponible por excedente de cupo. 

Se levanta la sestóu = E l Vicepresi
dente, Diouisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A.»l n i i i i i x t r a e i ó i i 
d e 1 M - o p í . - c l . u l o H ó I m p u e s t o * 

< l e l a p r o v í n o l a , d o M a d r i d . 

Consumos y cédulas personales.— Circular. 

Habiendo llegado el plazo que deter
mina la instrucción para que los Ayun
tamientos ingresen el importe del cuarto 
trimestre del ejercicio actoal por el im-

| puesto de consumos y cereales en U Te-
| soreríade Hacienda de esta provincia, la 
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Administración de mi cargo invita á los 
m i s m o s para que lo efectúen antes del 
día 20 del presente mes, con el fin de 
evitarles el procedimiento ejecutivo que, 
con sentimiento, no podrá menos de ex
pedirse contra los morosos, si, lo que no 
se espera, á ello dieren lugar. 

Igualmente so advierte á los Ayunta
mientos que uo hayan satisfecho el impor
te total de las cédulas personales del co
rriente ejercicio, lo verifiquen también an
tes de la expresada fecha del 20, pues de 
lo contrario, aun por oste solo concepto y 
por mas que sea de cantidad insignifi
cante el descubierto, se expedirá la co
misión de apremio. 

Madrid G de Mayo de 1 8 8 5 . - E l Ad
ministrador, .Manuol Villapadicrua. 

yirntamientus. 

D. Ra fae l Almazáu y García, Alcalde 
constitucional do Aranjuez. 

Hago saber que autorizada por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil do la 
provincia y Vicaría eclesiástica del Arzo
bispado de Toledo la traslación do todos 
los restes mortales que existen en el ce
menterio viejo al nuevo de esta pobla
ción, el Ayuntamiento, en sesión ordina
ria celebrada el día 9 de los corrientes, 
acordó por unanimidad se publiquen los 
oportunos edictos, que se fijarán en los 
sities públicos de costumbre y se inserta
rán en la Gaceta de Madrid y B0LBTÍ3 
O F I C I A L de la provincia, haciéndose saber 
á las familias interesadas que tengan ca
dáveres en el cementerio viejo y deseen 
trasladarlos al nuevo, lo soliciten de este 
Ayuntamiento en el término de tres me-
s j s , á contar desde la fecha de la publi-
c;o del presente en la Gaceta; previnien
do que pasado dicho término se procede
rá por el Municipio á la traslación de 
los que quedaren. 

Dado en Aranjuez á 29 de Abril de 
1885.=Bafaél Almazán. 

L o z o y a . 
El proyecto de presupuesto de este 

Municipio para el próximo año económi
co de 1885 á 86 se halla expuesto y de 
manifiesto al público, por término de 15 
días, en La Secretaría de este Ayunta
miento, para que durante dicho término 
puedan presentarse reclamaciones. 

También se halla terminado y ex
puesto al público el padróu de cédulas 
personales para el próximo ejercicio, y 
en el término de ocho días su atenderán 
reclamaciones. 

Formada ia matrícula quo para la 
contribución iudustrial ha de regir en el 
próximo año de 1885 á 8(5, se halla ex
puesto al público, que en término do diez 
días podrá formular cuantas reclamacio
nes tuviese por conveniente. 

Lozoya 28 de Abril de 1885. 

•Con la autorización superior compe
tente se procederá eu esta villa al arren
damiento de los derechos de consumo de 
las especies comprendidas eu el art . 145 
de la instrucción, con facultad de venta 
exclusiva al por menor eu el próximo 
año económico de 1885 á 86, á las diez 
de la mañana del domingo 10 de Mayo 
próximo, en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiouto. bajo los tipos y condicio
nes que constan de los respectivos expe
dientes* que desde este día se encuentran 
de manifiesto. 

Lozoya 28 de Abril de 1885.=E1 Al
calde, Manuel líuiz. 

l ;roYí<iei !rias i t ó f e s ; 

I t:l' J 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Mtidr id . 
Vicaria eclesiástica de Madrid y so 

partido.—Por providencia del Excelentí
simo é limo. ¡Sr. Vicario eclesiástico, so 
cita, llama y emplaza á Isidro Quevedo, 

natural de la villa de Rueda, padre de 
Julián Quevedo Herrera, natural de Va-
lladolid y cuyo paradero ó fallecimiento 
se ignora, para que en oí término de quin
ce días, contados* desde la publicación del 
presento anuncio, comparezca en este Tri-
ouual y hora de audiencia á prestar ó ne
gar á su hijo el consejo que necesita para 
.el matrimouio que intenta coutraer con 
Petra Gervasia de la Cruz y Gerico; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 24 de Abril de 1885 —Licen
ciado, Juan Moreno. 

JUZGADOS DE P R I M E R A INSTANCIA. 

O o i i ; í ro so. 
D. Emilio Ayllón y Altolaguirrc, Juez 

de instrucción del distrito del Cougreso 
do esta Corte. 

Por el presente edicto se cita al dueño 
de una capa encontrada la noche del 25 
del actual on la calle de San Sebastián 
por Pedro Cauales Taravilla, para quo 
dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado á fin de hacerle eu-
trega de ella, acreditando su preexisten
cia, y recibirle declaracióu eu la causa 
que con tal motivo se ¡nstruve. 

Dado en Madrid á 28 de Abril 1885.= 
Emilio Ayl lón.= El actuario, por Mora
les, Agapito Gil Manrique. 

Hosp i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

dé instrucción del distrito del Hospicio, 
se cita y llama á D. José Cazalilla, que 
habitó en la callo del Lobo, núm. 20, 
para que dentro del término de seis días 
comparezca eu este Juzgado, á fin de 
que teuga lugar la práctica acordada de 
cierta diligencia en causa criminal; en la 
inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 29 de Abril de 1885.= 
V.°13.°=Fclipe P e ú a . = E l actuario, Ve
nancio Pérez. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado do primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte en autos ejecutivos que sigue Don 
José Briones y Parra contra D. Pedro Ce
lestino Cañedo y Fernández, se anuncia 
la venta en pública subasta de la mitad 
proindiviso de la casa sita en esta Corte 
y su calle de las Infantas, núm. 19 y 21, 
tasada en 177.248 pesetas, mitad de 
354.496* en que ha sido tasada la finca, 
á rebajar cargas. 

El remate tendrá lugar el día 30 de 
los corrientes, y hora de las dos de su 
tardé, ante dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia. Y 
se advierte que para hacer posturas ha
brá de consignarse previamente el 10 por 
100 de la tasación; que será admisible 
toda postura que cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en el 
oficio del infrascrito actuario para que 
sean examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta, y que los lid
iadores deberán conformarse con los 
mismos, sin derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 5 de Mayo de 1885.=V. B . ° = 
Mariano Fuuseca.=Ante mi, Luis l.'s-
cobar. 88 

C o l i u o n a r V i o . j o . 

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de iustruccióu de esta vida de Colmenar 
Viejo y eu partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los testigos José Agüero, Víctor 
Rodríguez, Inoceucio Tuero, Guillerma 
Mulpartida, Rufino Blanco, Marcelino 
Martín y Blas del Pozo, los cinco prime
ros vecinos del Escorial, el sexto de Zar* 
zalcjo y oi sétimo de Gargantilla, cuyo 
actual paradero se ignora, para que com
parezcan el día 8 de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañaua ante la 
Audiencia de lo criminal de esta villa, en 
quo darán principio las sesioues del jui
cio oral eu la causa criminal que se sigue 

contra Vicente Miguel Rubio, por homi
cidio; bajo apercibí miento que de no cora-
parecer incurrirán en la multa de 50 pe
setas; pues así cata acordado en cumpli
miento de mandamieuto de dicha Supe
rioridad. 

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Abril 
de 1885.=EIuardo González.=E1 Escri
bano, Bonifacio Quintana. 

Ciotafe. 
D. Timoteo Silbáu y del Casar, Juez 

de instrucción del partido de Gotafe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Audres Fernández y Díaz, de 24 años 
de edad, soltero, jornalero; Eduardo Al-
varez y Alvarez, de 19 años de edad, sol
tero, jornalero, y Pedro Vizoso Pérez, de 
42 años de edad, soltero, jornalero, que 
lian tenido los tres su último domicilio en 
Madrid, el primero en ia calle del Ampa
ro, núm. 23; el segundo, en la del Mesón 
de Paredes, núm. 53, cuarto bajo núm. 1, 
y el último eu dicha calle del Mesón de 
Paredes, núm. 46, ignorándose cuáles 
sean cu la actualidad, para que en térmi
no de nueve días que empezarán á con
tarse desde ol en que tenga lugar su pu-
blicacióu eu la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, compa
rezcan cu la sala-audiencia de este Juzga
do, sita en la planta baja de la Casa Con
sistorial de ésta, con objeto de hacer efec
tivas las multas de 10 pesetas impuesta 
á cada uno por uo haber comparecido al 
acto del juicio oral de la causa criminal 
seguida contra Manuel Colón y García, 
por homicidio; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 29 de Abril de 
1885.=Timotej Silban. = P. S. M., Maxi-
miauo Díaz .=Es copia .=El Escribauo, 
Maximiano Díaz. 

D i r e c c i ó n <lo l a C a j a jureaeral 
tic Depós i tos . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja <entral 
con fecha 12 de Febrero de 1880 y los 
números 90.509 de entrada y 20.578 de 
registro, del concepto do necesario, por 
valor de 75 pesetas, á nombre del Ayun
tamiento de Alcorcen, y á disposición de 
la Dirección del Instituto Geográfico para 
adquirir una coleccióu tipo de pesas y 
medidas métrico decimales, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, esta
blecida eu la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de quo están tomadas las 
precauciones oportunas para que uo se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la GacUa di Madrid y 
Diario y Boi.r.nx HFICIAI .KS de osta pro
vincia sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto eu el art . 24 del re
glamento. 

Madrid 30 de Abril do 1885. = El Di
rector geueral, Eduardo Garrido Estrada. 

Monte <l<» l * i t r t l in l 
y Oajrt<lc . V l i o r r o - . <le M:i<lri«l 

Eu es"e día han ingresado en la Caja 
de Ahorros 31ó 043 pesetas por 1.245 
imposiciones, de las cuales Son nuevas 
209; y se hau satisfecho en los días 1 y 
3. 4UÍ).304á solicitud de 514 imponentes, 
250 do e l l o s por saldo. 

Madrid 3 de Mayo de 1885.=El Di
rector, Braulio Antón Kamirez. 

Auiiiicios. 

SOCIEDAD 

bit LOS F E R R O C A R R I L E S D E A l . M A N S A A 

VALENCIA Y T A U R A v l O N A . 

Gcre-.icia. 

Aprobado por la Juu ta geueral de ac
cionistas, celebrada cu 29 de Abril últi
mo, el restablecimiento de la amortiza

ción á la par de las obligaciones q u e esta 
Sociedad tiene en circulación, y cuyo» 
poseedores acepten las cond ic ionesq^u 
Dirección estime conveniente fijar, se ha 
acordado lo si ¿roiente: 

1.° Los tenedores de obligaciones da 
peta >ociclad que deseen disfrutar de di. 
cho beneficio deberán manifestar su adhe
sión al presente acuerdo hasta el 30 de 
Junio próximo, y satisfacer 9 ñor 100 ó 
sean 42'75 pes-tas por cada obligación 
que se adhieran. 

2.° Al dorBo de los título* adheridos 
se pegará un sello móvil que acredite gn 
adhesión y el derecho á ser amortizado 
por todo su valor nominal. Terminada 
que sea esta operación por la totali-lad 
de la* obligaciones en circulación, la So
ciedad dispondrá el canje de los títulos 
actuales por otros nuevos. 

3 . Los sorteo* anuales para la amor
tización de las obligaciones seguirán ha
ciéndose en la misma forma que hasta 
aqui, y por el número de los que, según 
los cuadros, debe la Sociedad amortizar 
en cada año; pero si los títulos que la 
suerte designe han sido oportunamente 
adheridos, y tieuen ol sello quo acredite 
su adhesión, sus tenedores percioirán 
475 pesetas al ser amortizados y 237*50 
pesetas si no están adheridos. 

Y 4.° La Dirección se reserva aumen-
tar, si lo estima conveniente, el tanto de 
la bonificación acordada para las obliga
ciones que uo se adhieran deutro del pla
zo señalado. 

Eu su consecuencia, I03 señores obli
gacionistas de esta Sociedad qué deseen 
que sus obligaciones sean amortizadas á 
la par desde el sorteo que ha de efectuar
se en Diciembre del corriente año, debe
rán presentar la3 correspondientes factu
ras de adhesión autes del 1.° de Julio 
próximo: 

En Madrid, Excmo. Sr. Marques de 
Campo, Cid, 7. 

En Valencia, oficinas de la Sociedad, 
situadas en ¡a Estación. 

íarcelona, D. Ángel J . Baixeras, 
Fontauella, 9, principal. 

Madrid 2 de Mayo de 1885.=Por la 
Sociedad de los ferrocarriles de Almanaa 
á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. de Campo. 

Acordado en junta general ordinaria 
celebrada el 29 de Abril próximo pasado 
el reparto de 6 por 100 á las acciones de 
esta Sociedad en concepto de intereses y 
dividendo por la liquidación del pasado 
año, además del 3 por 100 ya satisfecho, 
los tenedores de las acciones pusden pre
sentar con tas correspondientes facturas 
el cupón núm. 17, por el que so verifica
rá el pago del expresado 6 por 100. eu loa 
puntos siguientes: .. 

En Madrid,' Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, Recoletos, 14. 

Eu Valencia, oiiciuas de la Sociedad, 
establecidas eu la estación de aquella 
ciud id. 

Eu Barcelona, l). Ángel J . Baixeras, 
Fontauella, 9, principal. 

Madrid 1." Mayo l 8 8 5 . = P o r la Socie
dad do los ferrocarriles de Almansa á } a* 
leucia y Tarragoua, el Director gerente, 
M. de Campo. 

Los tenedores de obligaciones de * 
500 traucos de esta Sociedad podrán pf** 
sentar desde luego, acompañado de 8 8 * 
correspondientes facturas, el cupón ven
cedero en 1." Julio próximo. p 

El pago se verificará desde ol día l» 
del citado i a « eu los puntos siguientes: 

En Valencia, oficinas de la Socielsd» 
establecidas en la estación de aquel» 
C Í U ¡:iU. 

En Barcelona, D. Augol J . Baixera»» 
Fontauella, 9, principal. 

En Madrid, Exorno. Sr. Marqués o» 
Campo. Cid, 7 . 

Madrid 4 de Mayo de 1 8 S 5 . = P o r » 
Sociedad de los ferrocarriles de Aluun** 
á Valeucia y Tarragona, el Director g*~ 
rente, M. del Campo. J Í 
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